
87.02 - VEHÍCULOS AUTOMÓVILES PARA TRANSPORTE DE DIEZ O MÁS PERSONAS, 

INCLUIDO EL CONDUCTOR. 

 

 8702.10 - Con motor de émbolo (pistón) de encendido por compresión (Diesel o 

semidiesel). 

 

 8702.90 - Los demás. 

 

 Esta partida comprende todos los vehículos automóviles diseñados para transportar diez o más personas, 

incluido el conductor. 

 

 Se pueden citar como pertenecientes a esta partida los autobuses, autocares, trolebuses (vehículos que 

toman la corriente eléctrica necesaria para su funcionamiento de una línea aérea de distribución), incluidos 

los girobuses cuyo principio de funcionamiento está basado en la acumulación de energía cinética en un 

volante lanzado a gran velocidad que la restituye después a un generador eléctrico que alimenta el motor de 

tracción. 

 

 Están también clasificados aquí los autocares transformados en autovías con el mismo motor por simple 

sustitución de las ruedas y bloqueado de la dirección. 

 


